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i Dos funcionarios del Cuerpo Técnlco de Administración Ci
vil. con destino en la. secretaria General Técn1ca del Ministerio¡
de Trabajo, actuando como Secretario el de menor edad.

Un funcionario del Cuerpo Técnico de Administración Civil,
con destino en la Subsecretaría del MinisterIo de Trabajo.

Se nombrará.n tantos Vocales suplentes como titulart's. ¡

11. Fase de opoSiC'ió71

1. La oposición constará de dos ejercicios:
- Escrito. con una duración de una hora, sobre un tema pro

puesto por el Tribtu1al de entre los que integran el programa
adjunto.

t.a. calificación de este ejercicio será realizada por el Tribu
nal. que podrá otQrgar de cero a diez puntos, siendo necesario
la obtención de un total de cinco puntos para la superacióll
de la prueba.

- Ejercicio de mecanografía. Los aspirantes aprobados en el
ejercicio anterior deberán realizar el siguiente: Copia a maquina
durante quince minutos, a una velocidad mínima de 250 pulsa
dones por minuto, de un texto que facilitará el Tribunal Este
ejercicio se caJ1f1cará de cero a diez punt,()S, siendo necesario
la obtención de un mínimo de cinco para la superación del
m1smo.

2. La puntuación obtenida por aquellos candidatos que SU,
peren los ejercicios de la oposición será especialmente tenída en
cuenta en el momento de analizar los méritos de la fa:~ de
concurso.

IIJ. Fase de concurso

1. Se considerarán como méritos los siguientes:
1.1. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

Superior. Uno o dos puntos, respectivamente.
1.2. Acreditar oonocim1ento de taquigrafía, medíante un

ejercicio ante el Tribunal, consistente en escritura taquigráfica
a mano y traducción a máqUina de un texto señalado por el
TrlbUDal.

El dictado tendrá una duración de cinco minutos a una ve~
loc1d&d de 80 a 100 palabras por minuto.

La traducción se efectuará necesariamente a máquina, en el
plazo máXtmo de una hora. Hasta tres puntos.

1.3. Estar en posesión de uno o más idiomas modernos. A
estos efectos se efectuará una prueba escrita, para la que ~
permitirá el 1180 de diccionario, sobre el idioma qUe haya ele
gido el aspirante. Hasta tres puntos por cada idioma,

1.4. Acreditar experiencia en unidades de actividad similur
o relacionadas con publicidad, prensa y propaganda. Hasta cua
tro puntos.

1.5. Haber prestadlo servicio en un Centro de actividad simi~
lar en la Administración tnstltuckma1. Hasta seis puntos

IV. Realización de los e1l'1Tcicios

1. Una vez constituido el Tribunal publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», al menos con qUince días de antelación, la
fecha y el lugar del comienzo del primer ejercicio.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio escri·
to mediante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
aquellos que no comparezcan.

V. Actuación del Tribunal

L Una vez concluidos los ejercicios y realizado el oportuno
concurso, el Tribunal publicará la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas. y elevandodlcha relación al Secretario gene
ral técn1co para. que elabore la proPuesta de nombramiento
pertinente.

2. Los opositores propuestos deberán aportar. en el plazo
máJ::1mo de treinta días a partir de la publicación de la lista
de aprobados en el «Boletin Oficial del Estado». los documentos
acrecIltatívos de las condiciones de capa.eldad V requísitos exi
(11""" en la convocatorla.

Kadr1d, 3 de junio de 1969.-EI Secretario general técnico.
lInrIque Sáncbe< de León.

PROGRAMA

l. El Estado espaftol actual. La Jefatura. del Estado. Fun·
ciones legislativas, judiciales, administrativas y políticas del
Jefe del Estado. sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El CQnsejo Nacional. Las cortes Españolas. La Organiza·
clón Judlclal.

3. Les Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de
la Ley OrgánIca del Estado.

4. La Adm1nistraclón PúbUca. La Administración central.
Local e InstItucional.

5. La Administración Central. Organos superiores de la Ad·
minlstrac1ón central en Espafia. Especial ·referencia al Consejo j
de Ministros. Comisiones Delegadas. Presidencia y Vicepresiden· 1

cla del Gobierno. l'

6. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros. Los I
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios generales·
técm1cos. Las Secciones y Negociados y otras unidades adminis.
tratlvu.

7. Orgauizfl-ci6n y principales funciones del Mini~lio de
TrabaJO,

8. Organización territolial de la Administración central. Los
Gübernadores civiles. Gobernadores generales y Subgobernado
res y Delegados del Gobierno. otros Delegados de la Adminis
tración Central.

~. La AdministraCIón Local. La provincia. Lo. Diputación
Provincial. Cúmposición y funcioneR. El Municipio. El AYl.lnta~

nút>ntu: Composición y funciones.
10. Principios generales sobre la organización y funciona~

miento de jos Organismos autónomos. Especial consideración
del .servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo

11. Los funcionarios públicos: concepto y clases. Especial
considHucl6n de los funcionarios de la Administración Institu~

cional.
12. Formas de acceso a la Administración Públíca en gene·

nI!: Oposición r concurso-oposición. El Decreto 1411/LQ68, de
27 de Junio. Derechos y deberes de los funcionarios. Situaciones
e incompatibilidades. Ré~imen disciplinario.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N del Servicio de Publicaciones del
Ministerio de Industria por la que se convoca
!'oncuTso-oposición libre para provisión de tres pla
;(JS de Titulados Superiores, vacantes en $1l plan
tilla.

El anículo 17 del Reglamento del Servicio de Publicaciones
del Ministerio de Industria, aprobado por orden de 31 de mar
zo de 1965, dispone que los funcionarios del propio servicio
seri! n df',<;ignados en la forma establecida en el artículo 82 de
la Ley de 26 de diciembre de 1958 ¡:;obre Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas y disposiciones complemen
f.aTla..<;.

En cOl1..'iecuencia. autorizado este Organismo por Orden del
Ministerio de Industria de 26 de mayo de 1969 para cubrir las
vacante!> en su plantilla mediante la celebración del oportuno
concurso-upoRíción libre, v de conformidad con la Dirección
Gt>neral df' la Función ·Pública y ComIsión LiquIdadora de
OJ':¿ani.<>mos,

Esta Djyección del Servicio de PublicacioneR del Miníst.erio
de Industria ha tenido a bien disponer:

Primer{).~Se convoca concurso-oposición para cubrir tre;;
plazas de Titulados Superiores. vacantes en la plantilla de1
servicio de publicaciones del Ministerio de IndUstria. Estas pla~
zas ~on las siguientes:

Tre~ Titulados Superiores.
Noventa y Riete mil doscientas pesetas anuales, máR dos pa

g,t:; extraordinarias a.! año, equival(>nt.eR cada una a una men
sualidad.

&gundo.--Las pruebas selectivas se someterán a lo dispuesto
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
la Reglamentación general para ingreso en la Administración
Púi)lÍ(',a; a las bases que se publícan a continuación y a las
rf'<;olllci(l!w~ qUf' confol1ne a dichas buRf'& adopte el Tribunal.

Baw',<; dp[ ('()-n('urso-opoRición

l.]. 1,:1 nrllebns Cif'lectiv[,s s(' des:wrolJarún en dos fa.'lC'H

1.1.1. Oposición, que comprenderá un ejercicio escrito.
1.1.2. Concurso de méritos. conforme a los Que se indican

pn la. pl'es~nte convocatoria.

1.2. Para ser admitido en el concurso~oposición se requiere·
a} ser español.
bl Haber cumplido veintiún años en el dia en que finalice

t'l plazo de presentación de instancias y no haber rebasado los
cuarenta y cinco.

cl Estar en posesión de titulo universitario o de Enrefianza
Técnica Superior o en condiciones de obtenerlo en la fecho
en que termine el plazo de presentación de instancias, lo que
se justificará con el resguardo del recibo de haber abonado
IOR derechoR correspondientes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempel'io de laR correspondienteR funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni
ballarse inllftbilitado para el ejercicio de las ftmciones públicas.

f) Haber realízado el servicio Social. trat.-/mdose de aspi
n"ultes femeninos, o estar exentos del cumplimiento del mismo.

].3. Instancias:
t.:l.l Los Que deseen tomar parte en las pruebas selectivas

di l'igirán la correspondiente ,<:;olicitud al Director del Servicio
de- Publicadones dentro del plazo de treinta días, a partir de
b publicación de la presente convocatoria. haciendo constar
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expresamente Que reunen todos los requisitos de la norma das
y que se comprometen a prestar el juramento a que se refiere
el apartado C'l del articulo 36 de la Ley de 7 de teDrero de 1964.

En la instancia se hará constar. asimismo, los idiomas a
cuyas pruebas desee concurrir el solicitante.

1.3.2. La pre.<>entación de solicitudes se hara en el Registro
del servicí~ de Publicaciones (Claudio coello, numero 44, p-rí~

mero, Madrid-l), si bien podrá llevarse a efecto igualmente en
la forma establecida por pi artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

En el momento de la presentación de la Instancia ~ acom
paúarán cuantos documentos y justificantes estímen los aspi
rantes conveniente para acreditar los méritos a qUe se hace
referencia en la norma III de esta convocatoria.

1.3.3. Los derechos de examen serán de 500 pesetas. Cuando
el pago de los derechos se real1ce por giro postal, laR solici
tantes debenin hacer constar en la instancia la fecha del giro
y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago se haga
directamente en la Sección de Administración del Servicio de
Publícaciones, se entregará al mismo tiempo la instancia. reti
rándose el recibo correspondiente.

1.3.4. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el requisito de pago de derechos a que se refiere
la norma anterior, se publicará en el «Boletín Oficial del ER~

tado» la lista provisional de admitidos y excluidos.
Los interesados podrán interponer la reclamación prevista

en el artítmlo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince días, a contar d~sde el siguiente al de la pu
blicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

lA. Designación del Tribunal:
1.4.1. El Tribunal calificador de lOs eJercicios será designa

do por el Ministro de Industria después de publicada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, haciéndose pública su com
posición en el «Boletin Oficial del Estado», pudiéndose impug~
llar conforme a lo dispnesto en el artículo sext(}. apartado dos.
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

El Tribunal esta-r:i constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del servicio de Publicaciones o per~
sana en quien delegue. .

Vocales: El Jefe del servIcio de Productividad. Industrial
del Ministerio de Industria, el Jefe de la Asesoría Económica
del Ministerio de Industria, un Titulado Superior del servicio
de Publicaciones y un funcionario de los Cuerpos Técnicos del
Departamento que preste servidos en el Organismo autónomo,
que actuará como secretario del Tribunal

Se nombrarán tantos vocales suplentes como titulares

fl. Fase de oposición

2.1. El ejercicio de oposición consistirá en el desarrollo por
escrito, durante un período máximo de cuatro horas, de tres
temas elegidos por el Tribunal en el momento de la celebración
del ejercicio, dos de la primera parte del programa, que como
~nexo a la presente Resolución se publica en este «Boletin»,
~; uno de la parte segunda.

2.2. La lectura de la prueba escrita será pública.
2".3 La calificación del ejercicio de oposición se hará me

diante papeletas, una por cada miembro del TribIDlal, qUienes
consignarán el nombre y número del opositor, con la, califica
ción que haya merecido. El número de puntos para la califi
cación será de cero a cuatro cada uno de los dos temas de
Economía, y de cero a dos el tema de Derecho Administrativo
'f Ciencia de la Administración.

El escrUtinio se hará para ca-da opositor, excluyendo 1M dos
papeletas que contengan las puntuaciones máxima y mínima,
se smnarán los puntos consignados en toda.c; las restantes y
el total se dividirá por el número de papeletas computadaK
El cociente constituirá la calificación.

El opositor que en este ejercicio no alcance una calificación
superior a la mitad de la puntuación máxima posible, quedará
definitivamente eliminado. no pasando a la fase de concurso

Ill. Fase del concurso

Se considerarán como méritos los siguientes·

3.1. La posesión del título de Lícenciado en Ciencias Eco
nómicas.

3.2. Haber disfrutado becas para ampliación de estudios y
obtenido diplomas acreditativos de los estudios realizados sobre
las materias relacionadas con la titulación a que· se hace refe.
rencía en el párrafo anterior.

3.3. Estar en posesión del Grado de Doctor por una Fa
cultad. Universitaria o Escuela Técnica. Superior.

3.4. La actividad académica, acreditada por certificación
académica personal, con expresión de calificaciones obtenidas.

3.5. Se considerarán igualmente como méritos el conocimien
to de idiomas extranjeros, para lo cual tendrá lugar¡ de 108
Idiomas sefialados por cada opositor en la instancia, 08 ejer
cicios siguIentes:

a) Un ejercicio escrito consistente en traducir directamente
con diccionario un texto extraído de una obra. relacionada con
materias propias de la competencia del Ministerio.

O) Un ejercicio oral, consistente en leer y traducir un text-o
simi1¡¡.r al anterior y que en el monwntü de celebrorse la prueba
seüularú el Tribunal

3.6. La califica.cian de los méríLo" lt!.:wrtados rJor los con
Cl,lrsantes se realizará d~ acuerdo.con el siguiente bal'~mo:

3.6.1. La posesión @l título de LIcenciado en Ciencias Eco
nomicas se valorant aplicando un porcentaje del 10 por 100
a la puntual'lón obtenida en el ejercicio de oposición.

3.6.2. El haber disfrutado becas para la ampliación de e,g
ludios ';; obtenido diplomaR acreditativos de los estudios reaH"
zudos sobre las materiag relacionadRs con la titulación a qúe
se hace retertmcia en el punto anterior se valorará de cero
a dOR puntos, según la naturaleza d,' los méritos aportados.

:3.6.3. Estar en posesión del Grado de Doctor por una Fa~

cuitad Universitaria o Escuela Técnica Superior, se valorarú
aplicando un porcentaje del lO por 100 a la puntuae1ón ob
tenida en el ejercicio de opOsiciúl'.

3.6.4. El conocímiento de Idioma:; e:\tranjeroH se valorará
del modo siguiente; Tanto el ejerck:io escrito como el oral se
ealifican'm e:ntn~ cero y tres puntos, :,;if'ndo la medIa aritmé
tica de IOR do." 'ejercícios la calific:¡cjún definit·iva

iV Realizaciún de /(h t'}erciC1(};,'

4.1. Una vez constituido, el Tribunal publicarú, en el «BoR
leün Ofícial del Estado», al menos con quince días de ante
lación. la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio.

4.2. Los candidatos serún convocados para. el ejercicio es
crito mediante llamamieno único, siendo excluidos de la opo
sición aquello." que no compare7can

V. Actuación dd Tribun.al

0.1. El TribuuHl propondni para cada ]Jlaza el candidato que,
superado el ejercicio de oposición, obteng'a la mayor puntua
ción conforme al baremo que se ha establecido para detenninar
la calificación de cada uno de los méritos aportados.

5.2. Los opositores pl'OpUeRtos deberán aportar, en el plazo
máximo de treinta días a partir de la publicación de la lista
de aproba-dos en el «Boletín Ondal del Estado}), los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

5.3. El Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del articulo 9 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
remitirá a la autolidad compete-nte. II 108 exclusivos efectos del
articulo 11. apartado 2, el acta de· IR última sesión, en la que
habrán de figurar pot' orden de puntuación todos los oposito
res que, habiendo superado el ejercicio de oposición,· excediesen
del número de plazas convocadaK

Madrid, 29 de mayo de 1969.-EI. Director del Servicio de
Publicaciones dt'l Ministerio de Industria. Tomó!> Galán Ar~

güello.

ANEXO

Economía

L conceptos de las magnitudes económicas.-La renta in
dustrial.-EI producto nacionaL-El consumo, la formaclón de
capital y el ahorro.

2. Las estimaciones de la renta nacional en España.-La
evolución de la renta nacional en España y su situación rela~

tiva en Europa.
3. El producto nacional y su disLríbución entre los princIR

pales sectores económico~; agricultura, industria y servicios.
4. La industria en Espaüa: rasgoo caracte-rí!'\ticoo de su

desarrollo.
5. La estructura industrial. Importancia cuantitativa de lo.o;

distintos sectores industriales.
6. La industria básica y la industria transformadora: in

terrelacionales y desarrollo e importancia relativa.
7. El desarrollo regional en la industria. Loo polos de pro.

moción y de desarrollo, Las industrias de preferente interés.
Las zonas de preferente localización industrial.

8. Los programas sectoriales en la industria. Los sectores
prioritarios y las acciones concertadas.

9. El programa siderúrgico nacional.-Los programas de
re~tructuración textil lanera y algodonera. La Red Nacional
del Frío. El Plan Nacional del Cemento.

10. La minería en España. Principales recursos mineros. La
mínena metálica. La minería no metálica.

11. El sector de la energía en España; Combustibles SÓliR
dos, líquidos y gaseosos. La energía eléctrica y la energia
nuclear.

12. La industria slderurgica española.
13. La industria espaiíola de metales no férreos.
14. La industria española del cemento y de materia-les de

construcción
15. La industria quimica y petrolquimica en España.
16. La indm.'tria española de maquinaria v bienes de equipo.
17. La construcción. naval en España. '
18, La industria española de material de transporte.
19. La industria textil espafíola.
20. T..:& índuRtria de product.os alimentario,'; en Espa-ña,
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21. El C01llel'ClO e.xlt:nOl de El:>paila, La balanza comercial
y 12. nalanza de pagos La, particIpación, de los productos indU8+
trta:es en el Jomerdo exterior, Principales productos industria
les en la importación y en la exportación española.

22. Distintos regímenes de comercio exterior practicados en
España. LOf\ sistemas de estimulo a la exportación.

23. El sistema bancario espaflol y la flnanCiaclón en li,
industria La financiación privada. El crédito oficial.

24 El régimen fiscal espafiol en la impos:ición directa a la
industria. El régimen de amortizaciones. Los f'¡;t.lmuJo~ fiscales.
.La imposición indirecta en la industria.

25. La industria espaflola en el 1 Plan de Desarrollo Eco·
nómico y Social. Los obletlvól'l- industrialef:. del Plan.

Derecho admimstrativo

1. La Admihistracion publlca.--:--La. Admlnistracil'm. las fun
ciones y lOS poderes del Estado, Administ!'ación y Goblerl:w

2.. La Administración Cehtral Orgáhm SUberiores de la
AdIhitlistráeiól1 .Central en Esmiña Jéfatl.1ra <Jel. Estado. El.
con~jb dfO. Mihistros" Las corlíJ;siones deleriafib del Gobierno
División mmistetlá.J española. ~speelal ~referlctfí al Mihisterío
de Industria, organización V funcionamiento. FunciOnef' de 13
Secretaría General Técnica.

3. Organof' periféricos de la Administracian Central' Lo:-,
Gobernadores clviles~ Gobernadores generales, SubgobernadórN
y ~legados del Gobierno. Otros órganos loeales de la Atlmi
nisttRción Central. Lai' Comisiones provinciales de ServiciOS
Técnicos.

4. La Atiministtaclbn !nstituclortal: conceptos y clas1fica
ción de lof' entes públicos no territoriales. Creación y extinción.
Principios generales sobre su organización y funcionamiento
Especial referencia al Servicio de Publicaciones del Ministerio
de Industria

5. J. agción admÜllstratlva en la mdustnaPenodo::. áe 1939
a 1959. sPecl$.l. referencia a las acciones depolitica y fomento.
El .'¡hsti uto Nacional de Industria. La Junta de Energía Nu
clear.

Don AnLOnln Ortiz Uüct0, por nalk'l ~1{1() oresenrada Cot'
t"ee:u:, pusterior ,,1 plazo de fldmi~iún

Con1"ormt' a la oase sexta de la convocatoria, se establece
el periodo d,p Quinc-e día'] para formular reclamaciones. a tenor
dPI nrttc\l (j 121 de la f--e.V de ProC<odimiento Administrativo.

Ll"lbaeete 4 de junio de 1969. -El Alcalde.-3,622-A

Ré'SOLUCJON del ApllntallHento de Albacete por
la qu!' se transcribe la relaci6n de aspirantes ad~t~

'idos. al concurso convocado para cubrir en propte
riad (aplaza de Subin<:pector de la Policía Mu.n!ci
na' de esta Corpnradón

Rdacioll Cíe instancHl:, admitidas en el concurso para cu~

bril' ~n propie\iad la plaza de Subinspector de la PolIcia Mu~

nicipal de esk excdenlisimo Ayuntamiento, según convOcato
r~a pnblicada en el «Boletín Oficia.l» de esta provincia núme
ro 42. de fecha 7, Y «Boletin Oficial del Estado» nÚIhero 29;
rjf' fecha 1'3, ambo~ dé abril último

D. Pedr,) i\lejandro Gimenez de Córdoba
l), Peclr' ¡.eón Nieto,

EX'~lUlCÜIS Nlnguna.
Albacl'Le, 10 'le ¡unio de 1969.-EJ Alcalde accidental. Carmen

t<'alcó,-~;) 623-/\

RESOr.UCION del A}l/i.ntamif':nto de BaraeRMo por
la Ct/I(: se convoca concurso restringida entre JeJe!4
de v,,'{jociado !I Oficiales Titulados de la esca:1a
7'et-nico'-admínistrativa pam la provisión de atta
1;lacu de Jefe dI' Sección 1/ otra de Subjefe de Ne
uociado

A~mttícltts

D. JOOé Luis P<!rez Bhill.
D. Agustín Tendero Oarcla,

R.~SOLl.{CION de la 1Jiputticíón. provincial de Cór
difba por la qUe se transcribe reltu;ión. de aspiran·
tes admitidos a la oposición co1lVocada para pro
Vee"l en propft!"dttü una pl4Za de Offcial de ta Es~
cala Técníca-administrativa del Servtcio de Inter·
vención t¡ Contabilidad de esta Corporación.

RESOt.U'C.l()~'(!, .A.P.Ul1.t~ient.o. ,de. A,.l]:faCete P.OTr.. qUe se f~·.. ' relllcl'óIí de tt~'íTant~s admflí
dos .yt;;r:clu· , a ~ctirSo co1tlJO, do, para Cubrir
en l"'O!>téil<! r.l j¡1á"ll (fe ~rl;¡utft? de estu COl'
uorqción.

~iá.e1ón de 1nstárteias adinitid14<; y exCluidaS en el Concurso
para cubrir en propiedad ijla,~,.<it;. 4rqWte~~.Q de este. exre"
lentísimo Ayuntamiento, . c8n~tbHa lltibHeada en el
«Boletin Oflclálli di> !!St.In·I" h\lllll!H> 41, ll\! fecha 4 qe
abril tlltl1tUl. y «ll<lletirl tllolál &1 ~tiltlOli l1~m~ro 97, del 23
de abril último.

A los efectos prevenidos en el articulo quinto. paITato do~,

en relación con el articulo tercero del Reglamento General
para ingra.~ en la Administrac1ñrt Püblica de 27 de junio de
1968, a continuación se da aC0110cer la relación de aspiran
tes prtlid81bnliJinei1te adil\ltldds y exb!Üidllí\ iI ¡lis oPOSlt:lones
para prij~ en próbi~daa uná. p1~za í::íe Oficial de la Escala
Técnica-ft11m1nistraUva del Seryicio ,de Intervención y Conta·
bUltlM de éStit 1!;"cma. blputitc\l\h ProVlnélill.

Aspirantes admitidos: Don Rafael Gómez Fernández, don
Alfona\:) Mbreno Padilla y don It'nmciscO ntiTá(hiB Agustín.

AsPirantes excluidos: Ninguno.

Lo que se, nace público a,IOB fines de que los interesados
en eIlÓ. si consideran intundada la .adÍ11IsióTI de, alguno, en
tablen reclfimación. ante esta COI'PP.ración' en ~l plazo de quin
ce dias, a oontar del ~."éhlW:.~' de 1~. ··Ui>lica.éi6n del pre·
sen,te an, ci eh el «Bol ,. . le1' .:Es ' , Q».

cordólFa. i tJe junio e 1 .-~~eslEte.-3.600-A.

Vocak~·~

Don Manuel Arranz María y dalla Maria del CarmenMsrtl
de Vese~ y Puig, representantes Indistintamente de la Direc.
ción Gf-,nera! de Administración Local

Don Rafael Rodriguez~Moñino y Rodríguez, Secretario ge
neral de la Corporación, como titular, y don Fernando Llopis
Mezquita, Secretario de Distrito. como suPlente,

Don Juan Galvafl Escutia y don Juan Pérez Burriel, repre
sentantes titular y suplente. respectivamente. del Profesorado
Oficial del Estado.

Don Manuel Martinez Pére7..--Lm·be, Aboge.do Jefe de la Abo
gacía del Estado en la províncía, como titular, y don Férnan·
do Raya Medina. Abogado del Esta<lo, como suplente.

Valencia. 7 de junio <le 1969 ·-El Alcalde,-3.284-~.

El «Bole~¡n Oficial de la í.J.rovincla de Vizooya» número 127.
del dia 4 de] actuaL publica las bases qUe habrán de r~gir en
el concurso de mt~ritos entre JefefS de Negociado y Oficiales
rituiadoi' de la esca:a Técnico-administrativa de este Ayunta
miento pan: ,a provisión de una ¡lIaza, actualmente vacante,
de J€f{' de Sección dotad::. con el haber anual de 27.000 ~<se

taso 22.4](\ de rt".,tl·ibll"ión complementaria y más 22.410 d~ gra
tificación ::",peciaL dus pagas extraordinarias y ayuda familíar.
en .,tI easo V nmJltoR df'rechos le correspondan con arreglo a
las dispo"iciones lcgale:; y otra de Subjefe de Negociado, dQta·
da con el haber anual de 22000 pesetas, 18.200 de retribución
complementaria, más 18-260 de .,-atiflcación especial, d~ ~a.-
gas extraordinarias f' iguales derechos que la anterior, .flleíitlo
el plazo de admisión de lnstancia!;~ de treinta días hábUes, a
contar 0.f''<:O(" la publipáción di:' la presente Resolución,

BarDCald'J 10 de ,imüo de 1969.-EI Alcalde, Luis Díez Ma
!'ín,·--3,687-A

RESOLUCION del AJ/untarniento d·e Valencia n~

terente al concurso de méritos para proveer una
1l1a:::a de Jefe de Sección de Secretaría.

El Tribuna! qUf' ha. de juzgar el concurso de méritos para
proveer una plaza ele ..fefe de Sección de Secretaría ha q,ued.e,..
do constituíflo <le la ~iguiente forma:

PresidetlH' (,tulü!': Ilustrísimo sefior don José Booeh Herre
ro. TenienÚ:' de Alcalde

Presidente ,.,llpl¡>nt:e Ilu~tristmo seúor don Carlos Verdú
Moscardó. If"Jl1ent~' de Alcalde.

Secretario titular' Don Vicente Alvarez Santolino, Oficlal
Mayor d{~ la Corporación.

secret.ario suplente: Don Elnrique Solá Aparlci. Jefe de 8ee-
ción.

LOCALADMINISTRACION


